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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de mayo de 1989 por la que se C07V
vacan ayudas para Grad1UUiQs.

,urnos. Sres.: Establecido en el p~o año como ayudas
con cargo a los créditos del Fondo Nac1oqa.l para el FQnlento
<\el Principio de Igualdad de üpprtunldadljj 1.. pnIo~ sin
~pterás destinados a qUe los recién gradu~ s1n medios ecc>
n~cos ¡;wiclentes. puedan completar su fÓ1'Jnac1Qn en. orden
~ tuturo ejercicio profesional o docente" y~ eúentá de
l~ satisfactorias re~u1tados obtenidos, es procedente hacer púo.
bUca la. convocatoria de tales ayudas para el P1'ÓXbl1o CUl'SO.
tq¡n~do por. base las normas que rigieron la anteriOr: con
las moatticaClones pertinentes y que l~ experiencia obtenida.'
acol\BeJan.

En su virtud, .
Este Ministerio, en nombre y represen\aCi6n del Patronato

del Fondo Nacional para el Fomento del Principio de IgqaJ.~
dad de Oportunidades ha resuelto convocar las ayitdas que
a continuación se especifican. con arreglo' a 'las siguitmtes
normas:

l.--QI:ASES DE AYUDAS. DOTACIóN, LUGAR y PLAZO DE PRESBNTAC¡ÓN

Prlmera.-Las ayudas convocadas tendrán la fmalidad. dG
taC\WJ y condiciones de disifuteque se establecen. en 1lWI.p~
~~ nannas, y serán incompatibles con toda situ&c1ón PJ&
~~1<:Ula.l definida; .co~ la realizacioo de t.rabajO& o estudios que
l~an el cumplImIento del fin propueato; 00Il otras becas
o ayudas semejantes y con· el percibo de rem:uneractoDtsque
¡:)~~ ser congjderadas suficientes por la 00Jn1aaria GeDeraJ
de ¡otecCi.ón Escolar, salvo expresl\ cleclaraeión de eompati.
b\U acordada a petic~ón del int..eMsado por la &ludi<i&
Cam saria General.

I1po. 1.(1 Especialización projesiWlal, T.ealfa4ción. tesis dootoml
y preparación de oposicWnes:

ft) Para graduados universitarios o eQ E1IIcuelas~
dti QnW.o Superior que proy~cten realtzar testa· doc\oral

b) Para graduados universitarios Q 81l-~. ':NDalca8
de Qraqo Superior o Medio, Esouelas ~. y ~ros
e<¡Il!PM'IIllo¡¡. que preparen OPQlliclones o 1" _lal__
PDP:tt@lOllal. principalmente con ViStas a la den Fef.tR\ oen
trtli "" Bnsefianza Superior.

Dotae16n: Hasta 48.000 pesetas.
Plazo de solicitud:. 30 de septiembre del afta actual.
Lugar de presentación: secretaria General del ObDsejo Su

perior de Investigaciones Científicas cuando se pretenda tr&-
blIl~r llIl ce11tros dependientes del 111\Bln<I. y~~ ¡¡>ro:
tes (q¡ IlscoIar tle Dlstrlto Unlversjt#!o en ~.. \llI elcen ro en el que haya de deslPTo1lar ~ act4l14&4 ~.
dato.c .

Duración del beneficio: Del 1 de enero al ao de diciembre
de 19'70.

Tipo 2.(1 Formación del prQ/aor-ado

!'ara graduadoo cuyo titulo les habUlte P'" gpter a ._t.
dras de Institutos NacionaJu de EnaeiiaaIa Yedia, lnat-itutol
Técnicos, Escuelas Normales. Escuelas Superiores de Bellas
Artes. Conservatorioo de Música, _~ de Arte Dramático,
Escuelas Técnicas de Grado Medio, Escuelas de COD1erc1O. •

~~~~f~~~~~~t~~
y IAUas Y Ciencias que en el aúo . . . ita . erstéil
matriculados en quinto curso. sin asignatUAI~ de los
anteriores.

Dotación: Hasta 48.000 pesetas para gre<l_, y da 1.000
pe~ pa.ra los estudiantes.P,azo de solicitud: 30 de junio próximo. '

LUI&l' de presentación: servicio de Proteeolón Eseolar del
Dlefrlto nlversltarlo que corNs¡>onda la _~ o __
donde . solicitante cursó el último afta de la carrera. '

¡¡u ón tlel beneficio: Del 1 de octubre da 1969 al 30 ae
julllé> ,1970.

3.° AmpltactÓll de ..tu4ws en l'l .,.tranier<>

Doctores y Licenciados con reválida o PrUeba equl
los Doctores y graduados en Jl!80UeJp' TMnica.s Su

peri~s. con el proyecto .de fin de carrera aprobado que si
gan un curso académico nonnal en oemnw del e~.
para perfeccionamiento de los estudios ya GUIIIade8;&,
ci~te en enseñ&Il$&S no lm~4H MI.~ '.
interés para la docencia en Esctlelaa ~.. y
Universitarias.

La aprobación de la reválida o pruebas análogas ha de
acredit~rse tll'11tro tlo] pla,zq tI~ solicllutl.

PatlY'lón: ~II\ 8l.\lIlQ pesetas.
f'11lZQ tle Sl>llClt~: 30 <110 Jumc l>rÓXlnlo.
t,UlOO" tle prtllllll~I6n: ~rQ~ tlel U~tori<> q.

Educaelón 'Y . CIencia y los ~l!l'11tes. e11 Oóle¡¡los es¡lallQl,.
en el extranjero en las Becretari~ de los mlSII\os. ,.

Duración del beneficio: ~I 1 de octubre de 1969 al 30 d~
Junio de 19'1O. .

Begup.da.-La cuanlla de las ayudas ~da$ a lllI4a gna
de los beneficiarios se determinará --de acuerdo CO:Q 19S ert~

rlos gen<>rW que adopte la ~~. !General da.. PiQ;ec-
< Clón Esoole.r-, a FoptleBta de las OófiUstones N84;\onales de

Selección. hssta el Ijmlte l1l(lxlIpo sel\~ l>\U1l CJIdii tlÍ!'l. \lOo
mendo en cuenta los gastOs que impliquen los trD.baJd! que
h_ de realizarse, despl_entos y situación eoonómica
del solicitante.

'fel'oe¡:a.-Para PGcler tomar parte en las COIlCuraos ante
rl~"'-le _vocadoa .. preciso haber terminado la úIllma
llIllllIIlIlgra .. le carrer" en el curso 1_ o slgulenleo. Ii
para los que soliciten préstamo para la realización de la tee1&
.l!llI\W1'\\1 Q !li!lI'UIloItI¡¡ da estUdio¡¡ en el e_lero, tener apro
ba* Iompl-. la revilll!a _ grado de LI_o o prueba
equlvalerite, en 1 de 1II&r1O .. 19'10 1""~ Y dentro cIeI
pl_ .. lllIlleltUlt 101 l8iun<\os. No l"l'I"'n optar a loa .benen
cias del tiPo 1.(1 los que, preparen oposictaaes a enseñanzas me.
<!lo,a a 11'" lIlI refter<o la conv_a lipo 2._.

OulU'\a.._Les seIlciludes se harán Ue_ a los centros de
recepción a. que se refiere la norma anterior utilizaridoeua!.

~~.~.~L~~~~:.re:.=:~~
da$ la¡¡~ llIlf _reo cull,l1tlo AAYen sido _wtl'B
el1 la ¡>flema ~~ el1 soIlre abierto _ ... feqljedsJ ll' ...
~ ¡¡<>fe¡ !Ullc1llDJl,rio da dicho Ii<>tVlclo, anloti de ser .....
tl!ICild....
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\¡, -- C8Tn:r:IOS [Ir ~~ELE(CIÓN

Sl'Lln (,:;i,udiatia." por
dt'H"l'lTIÜladas {"H b nor
(" de eo.;¡ Il(ji():; f'l1 el e~:-

Al Solicitantes por pl"imel'u ve?

al Certífic3ciím :tcadémicl per.('()n~n IIIW :)fT,'dlh~ t1;)tll~1 Ln
minado en el CHrso 19G5-C6 () siguienu\·; j¡)~ estut'tiof'\ exigidú~;'

con expresión de las calificaciones obtenidas, por convocato
fia y curso, en cada asignatura y f>r; bi"':'\'~'i!i(b e prueba equi·
valente, cuando ésta Fea requerid;1. .

Para los estudiantes de último ellP:;ü <:w l.d::enC18."ur.< ln ("'J.

tificactón se referíró 11 los cur,yoi' anLnhne:: :¡[ tlCtual,
b) D€'claI'3cÍl',n jun:¡da sobre Jo·; ';j~2ui,'ntH f<':tl'emú::'

- Actividad profesional ,v rJonmte el e 'ntl'(I~, ofieia!p::
no oficJales.

- Tiempo qUe le ocupan diari:u'HL'llh >'h':- actiTidndp,<:
- SI pretenctt' hacer compatibte~' ed:1~ <.·cupae"!l1h" 1.'011 d

trabajo proyectado en caso de obtenu ¡:; ¡;¿,ud;l

c) Memoria en qn(': consten Cim ch_'1 ,h,f ';".ITi"l'.1I.' n~'d

plitud:
1.0 Tiempo d~dicado d('sd(~ h1 (eUllli' lCll',\ ti!' ,<1 cül'n'l'::J

los estudios de especialización ü pl'epaY3nl'1I dt, uposiciOlWS. in·
dicando las veces que haya concurrido a ('llúlquJ;.>r tipo (Ü'

ellas.
2.0 Centros donde haya realizado la esp~ciali?'aclón V don

de proyecte continuarla o Profesores qUf' If_' lmvnn preparado
o hayan de prepararle parn las o])O..<üciol1E:"

3.° Fecha en que se presentará a oposiciones l) ¡,iernpo qllE
considera nece..<¡ario para la ~specialízaciór.:_

4.° Plan detallado de trabajo v L1t~mp{l necf'sarIo jJaTa
ultimarlo. con indicación. nI su ('aH', dI' ltl~ f'tapas int¿'rJnP
dlas de realización.

d) restimonío del Centro (} f'roff':-,dr que vaya a dÜ'iFi~'

.la tesis doctoral, especia-lizacióu profe~üot:lal u OposICIones. t'n
el que se exprese la admisión del canni(!;l.t:o y juicio sobl'e la
Memoria y plan detnIl'2do de traba,lo, así como sobre la.'> con
diciones qUE' reúna el solicita.nte para pI proyecto p:copuesto.
En el caso de qUe el trabajo haya d~ n:¡Ji¡;ars€ en aIlSún Cen
tro docente o de investigación, adero;l:; dl;'i inforlUr;> del Di
rect"T del t:".!o-ajo, deberá a.compai1aroo el elel Decallo o Dirf'('
tür del centrO. SObl'€, 10<'" extrem-os antt ¡-íormenl,{' "eCialactos
así como sobre la existencia de medios \.' pOFibi1id;¡d de renlí·
7.a.1' el proyecto en el Centro,

e) Los documentos que estime nertint'ntr' ;)nraillstil'i-
cal' la necesidad d!" ayuda. . -

f) Los datos y documentos qllf.' consi(L:~n CiPOl'tunos para
acreditar méritos personales.

g) En el caso de que el proyecto h~tya de lTBlizarse Hl
centro extranjero, el solicitanlR deber:l 3('OIll')H¡\:U 'ldemús 10:-;
siguientes documentos:

Lo Informe de los Pl'otf'sort:~s que eH gspafta llayan diIi·
gido en sus estudios al solicitante, razonando la eonveniencin
del desplazamiento al país y centro elegidos, int~ré$ del proyec
to y preparación del candidato para realizarlo.

2.° Testimonio del centró ext,ranjero ó:obre la admisíón del
soli.c,itante para la realización del traba,jo proyrctado y acep
taclOn, por pa.rte del Profesor de dicho cI"n11'o qt!'~ haya de
dirigir personalmente el trabajo.

3.° Documento acreditativo de po."eel' f~j idionu necesaf,O
para realizar los estudios o trabajos proy..:'dados y decla.ración
de someterse a las pruebas que df'terrninen pnra compro
barlo
B) SOlicitantes de prórroga,

a) Memoria detallada sOhl'e el tt1:l-ha jo r~~ali7,ado en el aÚo
1969 y plan de trabajo previsto para 1970, en la que conste
la aprobación del Director del cent.ro oPl"ofesor ql1f' dIrija la
tesis doctoral, especia1i7.aciÓn profesiomtl {'si udio:" {j prepara
ción de oposiciOnes.

b) Informe fundamentado del Dll"eetor del trabajo sobre
la labor realizada por el solicitante durante p¡ disfrute de la
ayuda. Si por su extensión o dificultad el trabajo previsto
para un afIO no hubiera podido ultimar,;!', "1 informe halwú
de justificarse debidamente.

En el caso de ayud8s pa:'a l·'wmacíól. '3f'i Profesorado, d
informe del Director de trabajo !':f' .'iustiLüi1'(¡ por los del CD
tedrát1co tutor y del Director del Centre cioc'::'l1te res-peetivo
sobre el cumpluJ?iento de la>! obligscione::; df'l candidato y sU~
aptitudes peda'gógir..ft,s 0, en su caso. informe de ia Escuela
de FormacIón del Profesorado 8obH' los Illi:-;rnü~ t'xtl'el'nos.

f» Declaración ra_:wnadn 'sohrf' la P;,]-,; tl'ncí:t (1" 1TI. ll(·n>
:::idad económtca.

Décima.-Las msta.ncias que olllital1 ~':;;]quier,J. de los da~

tos pedidos en los modelos oficiales dPo oolidtud -o que no
vayan aoompaúada.'> de la documentación establecida, no ~;f'
r(m consideradas por lag ComisIones de Sel(~ecj{¡n,

Undécima.-Dentro de lOR diez días shJ,ujentes H h1. lf:l'lui
nación del plazo de presentación de wlie-¡(,ud.{~:-:. JR.~ Comisa
rías de Distrito .v la Secretaría GenenJ dlé'l Consejo Superior
de InvestigaciOnes Científicas elevarún a l:'] Comisaria Gene
ral de Protección Escolar los ~xpediel1tk'8, documentación y
a,ctas con las propuestas d1~ eandidntos p¡-r: orden de- méritos.

A :<tl 1",",7., i:, Cunü:.,;l1rla Ge-IWL1: lic pi\)tección Esc()!ur some
)1')":1 ]U" ,~nlieitudf'S ':ecibida.s y b,,, propuestas fc¡rm11ladas al
{'"-;:ill1d1 (j¡c b~ Cmnisioni'i' Nacionah" rJé~ SclN;c¡"m qilE' se in
¡iic;n-, di 1:1 I"-H'(I);t (j;"(:iJll"(1l1inLt

D:I(I(j(- illl,l. 'l';IUil> 1:l: ' ¡¡I':;¡,I" tj1 l'r.'[i'tciOlJ Escola!
j"i l)¡,-:i,'j\., Un;,;,; ';\1,]['j" cmL", ',"t ;'-,11 ,.:d~:,O, )a Sec1'eLaria G-e
!l",,.~\1 di') Ci'inc;e.iu Stl[JP.,·tf11 (le 1tln'.~'\tigacjone:;, oientífica..", So
l;cik\ril1¡ lu,e; inl"cwnwi' que p:'1:itu('n c(¡n\'~nlf'nl;¡-':=; en J:,:=; Fnclll-

de! 1''.'('1;:,1' r(TllÍC<l~- ti t'~;p"cía!i:,t:l:;

D¡'L)~I,)r{'r(:('I"l.. ·- L~n cr1(ja Di,slrjtu (JnIV{"'Slid,iuh¡-O eonHUtui~

un,l '.umbióll de Splpecíón P 'i'V1H, cte~'ijgl18dn por el Rec
i(l' CÚ' 1;1 UH1' H''-drhlcL a propUf'SI:¡ riel Comi:;;arjo del Distrito,
('t !;I '¡Ii>' (j¡"1>t~r:il¡ fOI1nm pal'lp nJ nwno:; dos cntedráticos
fk l)fll\'{';~ iL'!:-l<j un.-' de F!>;{'lwla Tf:'Cll;Cl d!' Grado Superior

,Tuliu. J ,~'- C'llni:"iún ~e]'j preh;did,~, por I'i Cnmi,,'ario del Díf'.·
''':I() ,1":U;lr: r!f' Seerekn'io ¡Ol q!1f' '¡) Si',1 de b COHlisarírt.

¡-:OrlL\ t-'¡ ,-si udk dp. LLo.; f;o:ictudp:·· (lf'P'onnaeión del Pr<J~

L~~:orad.) ';1' - ;H~T(''',lr:ln a la ·-;nllii:;jll-[1 -;1 1H) 1"onnaran ya
pn~'ti{' tlr' dl",- jo" D','e~llJU!'; dI:-; 1:1" ¡,o~I(:'nHa,df':-' de Filosofía \'
[,(:1]' ,~, jt'J!1>ilS qni pndem d,'i('~:al i'j) un Caledrútieó
lit' ;;tl F:J(>L<ÍtrHt v d en el': 1," leo ddef~'Hf!n de la Es-
t'.(·]:1 ele de] Pr{}fp',üI':Hl

DeClllHJ"li¡,r ' n roda" :el.'''
!re; Cnmi."ione" de S<'1f'ecíol1
HI~¡ S¡gUll'¡n" '_';1'1 '10 h: de ¡",rl"iP
! r;¡ 1\ )('1',)

Df'cinloquil\tJ. I_:I~, _';lliil:ltllr:t" "H__ ll",j(jas pe; Lt C01l1isHrÜt
C,,-¡ IV"u1 dI' P)'''':{'iTi~111 Escolar \ la.-, pi {¡)JlH',>t :i -; Ü)J1noladas pü!'
i;¡;..; C01njsíOllf'\ de previa seh~cck!l ,<:f->rúl1 é;;Ltldiadas por la
,)nr;t:\ pprmRnt'nt{' AsesoI'rc dI'" AVUf!~l al Estudio. actuando como
COlllÍi'ión Nachmal de Selección, h1 qUE' Re incorporarán el
Director "Pl!i'l:l.. di-' Enseú:ln7:it Sl¡fH>rioI' -e Investigación y el
S'!:'crelari(} ~,'~I+'1'¡ll el!'1 Cnnsl'i{1 :"tlJwrlol' di' fnvesti!weiones
ci.-m,'ficH:-

Par:l ('~ {'~nIÚll' 'IE lr1:". "oli('it·Wlf>.'i (jf' ;¡/llcifL para la reali
wóón d.! tIT'.ba.jo'" en E3clleJa~ TI'l.'n ien,', Sllpf'l'iores se inco]"-
poral'u!l ) c~Ul -c,rni¡.;iún 1,re:; C:ltt'dr,·¡(·jcns dI-' dicha:" Escue-
1M' df":j'~r:mj(¡,'" !;1 Dj~'f'{'C'if;:¡ np))(-'J'nl (if' E:t¡>;f"·ñan7:1 SUpf'~

~' i¡¡ ('

f'ara pi estudio f\f.' h!f, ::,olicitud('s clf' Ji'orrnación dd Profe·
SOl ¡idu d,< E:ccl.lt'IB> Superiorf>S de Bellas Arks, Arte Drarnn
uco y Conl:;en'a~or es de Música, ,;,:' incorpOnll'Ún el Director
'2,',!nenll d!' BeJJas Artes o persona ;:->n quien deleg-ue, .v los
Dii"f'cto)'(\'i de Centros d.ependjent-e,~ de la Djrección General
'h- Bellas '\I'te" designados po-r 1<1 misl1la

Para p! estudio de las soJiciLudes de Formación del Pr-ofe
,e;ündo de En.senan7fls de Grado Mpdio se incorpora.rán los
Directores generalt',;, def'n!':'eüanzB \Jedía y Profesional, Ense
rlauza PrinLHia \' Bdla,s ,'\,te" u personas en quienes delegnen,
t'i DirectUl' :: 8f'Cl'ptario de la Escuela de l"ormación del Pro
t'e<;Ol'ad,-, .\' el Presidente del Consejo Nacional rle Colegios Ofi
liales de Dndon"; Liccnciado" t~n l"Uo,'Sofia \' Letras y fin
Ci .... lwia:-:.

f)edlllu:;(':<La,---EI. loda¡.; las COlI1J.':IOIH':' N:l('ionales df' Sf'
lp"ciún actllurú como Secretario f'! .ieú~ d., la Becclón de Becas

\YUd;1S :E:s('o1'f'.Ye~~ Individ11aHzBd;l

Decimoseptim~l.--..Los CfJmis~lrío.s di' ProteC(~i(ill E¡.;colar d€l
DL':tl'itn podrón participar f'll las de)jiwraciones de estas C~

mis¡ol".p.i' de :wJI~ccjÓ1J ruando se (·~t·JJdif'n lag propuesüls for
mulru:kis PO;' lns respectivas COmiS111'íns dE: Distrito.

De] mi>;mo modo püdr:-¡ll partidlr1T In::; Directores de log
Colegios e,'~paúoles Pl1 el extranjero cu"¡.ndo ';(' trate de a..~pl~

rall.lf'S ljlll' de~<f'f>n r"'sictir H1 101lml~;nlUs.

UecinluC(;lVJ ·--En Id ¡;.:eh'cciún nc 10.,", candidHtus H.' atell
deLt :11 ('::pechente acadénu::o. ~l 1.00; mt>ritos aportados \' 9-1
int.eré" del trabajo l-ll'opue~l(J, ('onSJdt:Tando siempre las nece
r.;idades ci(mtifica~ naciona!(~:-: .\' la situación económica perso~

nal .v familiRI' (le Jos aspirante::;. df~ conformidad con los cri
terios Q)'ner:1les de .';p]eccílill Q110 dr'lf'rrnine In rllmic;nrí:i Gene,
1'11 dI' lJl'oif'('('j/,n [',·;".'Ol:'l.f

[)e(;l1lJOIcü\f'W-L--EJl J:i:< <1 VlllJ;l' ¡:'<\U l"\JlllW(;¡ull del PI-ofe
_"01":_]{10 dA Ensei'¡;u17us Medias: ,,(~ p:¡L¡m;lrú, adelllnB del eXpe
dif·¡;te [lcadt,mic0 (1(' los (,;lnr:!ldato'· In nUPcuf!('ión del titulo
obtenido S J;l {!specialld:1tl que -"1" "1.11 ~e (1 c;p hl1/ft cursado:
compleJ1lf'idarb:unenlp. lo:,: tl'abnjo', (Ú'lltif¡¡:¡lS ? did~!c.ticos, an
eOUI\) ot 1'0s llH'ril os

Vi[':é"il11f' -"PHr-l 1:\ P¡'ÓtTO~a tt~l:I:inül ell cnenta los in~

furllws de JOS Dln~don.'s de '- :0_' CcnlnJS d;)centes. Profeso~
tn{{H'eS o E:scuf'la de Fond;lciún d< I'l'(ll'eso1'ado. asi como h
ill1p(C1~m«; ,~~1{-'nsj(111 S' dif'¡cu]t;Hl cid nroy~eto propueslo.

Vige."t!l¡,) pnrnera.--LoR beneflcla! ,o;.; cj(· las ayudas deberán
cumplir 1;,:-; siglllenH's übli~iaciotles comulles.

al Dedicar,q~ cm' ;l.$idllidad .v sin interrupción ;) h reRlí
zftcj¡'¡n el!"] prm'f'(,~ o propu~gto.
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D) Aplicar el importe del préstamo percibid.o a la realiz¡v
cllln del proyecto profesional para el que se conced!ó.

. e) Presentar anualmente una Memcna detallada de las
actividades realizadas. con la conformidad del centro o Profe
sor que dlrIJa su trabajo. dentro de los dos meses siguientes
a laterm1nación de cada anualidad.

. d) Comunicar inmediatamente. y .hasta que amortice el
- recibido. a la e_la Oe_alde Protecclón Ese<>
fa. los cambIOS de domicilio y de sltuactón prof_

e) SUscrlbir ei correspondlente contrato de préstamo y pó
lisa de aetlUro de amortlmción.

AdelnÓB de las obligaciones comunes anterlormente sefiaIa,.
daa, loa beneficiarios de las ayudas, según 108 casos. deberán
cumplir las siguientes obligaciones especillcas:

A) Realización de tesis doctoral.

,&) Los adscritos Q Universidades y Escuelas Técnicas Su.
per10res ~olas actuarán como ayudantes de elases prácti.
caa o colaboradores de cátedra;-. en tare8s docentes o cientí
f~ -que podrán ocupar hasta. la teroera p&tte del tiempo
de .trall$lo--. en las Facultades o centros dependlentes de las
Universidad... Escuelas Técnicas Superlores ·0 del Consejo Su
Perlor de Investigaciones Olentlflcas. bajo la tutem del Direc
tor del trabajo. que será Datedrátlco o -.clallsta de recono
cida solvencia en la materia objeto de 1nftsttgación.

Cuat>do el trabajo no puede realizarse total1lJente en Esp8Iia
se autorizará, a Julcio de la Junta Pel:_te A-.>ra de
AYlJdaal Estudio. el desplazamiento del _lcIarIo a centro
extranjero por el tiempo preciso. debiendo. en todo caso. acre
dltar que será aceptado en el mismo y dir'1¡tdo. por Q:Uembros
de _tada solvencia científica. Loe que prueben _ia
de· _ eoon6mlcos podrán solicitar bolsa de· viaje, con las
formalidades exigidas por m Orden mlnl8terla1 de 2 de enero
de 1961 '(«Boletin Oficial del Estado>· del 13). La dotación de
1& ayuda y BU fonna de pago pennanecerán Invarlables.

.. b) RealiZar los estudios que según el DIrector del trabajo
convenp.n para el logro de éste o para la formación del can-
didJl$G. . .

O) Presentar antes del 31 de agosto un, avance del trabllJo,
- por el Director del mismo, que será eotudlado por la
PcoIencla respectiva de la Junta Pennanente Asesora de Ayu
de al Estudlo. u otro QrganIsmo, que oportunamente se de
signe. ios que propondrán si procede o no 1& continuación en
el clls!rute de la ayuda o la ImpoBlclón de sanciones, en caso
de \ncUII1pllmlento.

4) Tei1nIÍlado el tiempo fijado para la rea1lsacIónde 1&
teBi8 doctoral, present'ar dentro de seis meses el trabajo re
dact840 _ .. que puede publicarse.

e) MenciOnar expresamente la ayuda recibida y el oentro
~n _~ue se realizó el trabajo, cuando éste sea publicado.
B) -Ampliaeión de estudios en el extranjero.

a) Asistir asiduamente a las clases, _os o labol'....
torios que tenga establec1dos el centro docente ps.ra el que se
le oonoedIó la ayuda,

b) Presentar antes de 1 de marzo de 19'10 av&nce de las
actiVidades realizadas, debidamente visadas por el DIrecIor del
centro o Jefe de estudios del mismo.

.e) Presentar Igualmente a la termlnaclón del curso acadé
mJao certIficado acreditativo de los estudios reaUz-Eldos, &si como
de]1I8 calificaciones obtenidas. ' .

d) • Comunicar a la representación diplomática esll&ll.oIa,
d\lIltro de loe dlex dlss siguientes a la~ el dom!cUlo y
eentlo de trabajo o estudioe. En Igua! plazo deberá comunicar
cualquier variación.

e) Pormac16n del Profesorado del!:scuelae SUperiores de Be
llas Artes, Arte Dl'alIUJ,tlco y Ooqservatorloe de Música.

'Adquieren las siguientes obligaciones:
a) Dedicarse asiduamente y' sin interrupción a perfecci<>

na< su pre_aclón artística y dldáctlca, bajo 1& dePendencia,
en, cuanto a su formación. del Director del centro o tutor
reBDeCtlVo.

- b) ~t1nar doce horas semanales a su' actuac1ón en el
centro, bajo la orientación inmediata del catedrático tutor. El
horario de trabajo será convenido con el DIrecIor del centro.

e) Durante el primer afio de formac1ón no se ene<>men
_. a 108 8eIecC1onados la dirección indepeadlente de ningún
grupo·de alumn08, pero el oatedrátlco tut<r podrá dlsponer
d18crecloDalmente que expl1quen en su pzaenc1a las lecciones
que eotlme oportuno.

el) AsJst1r a una clase de las dadas cada día por el tutor
y cooperar en la pre~ón de eXPerIencias de cátedra, co
rrecclón de cuadernos, callflcación de ejercicios y demás tareas _
docentes.

e) Estar a cargo durante el segundo afio de algún grupo
de alumnos, oonfonne al horario general del centro, y asu
mir la responsabUldad de las clases, bajo la Vlllllancla y orlen
taclQn de tutor.

O cumPlir con las siguientes tareas:
1. ,Llevar un cuaderno en que se anote 1& labor diaria y

cuantas experiencias y observaciones de indole dldáctlca estén
relacionadas con el trabajo que se realice.

2. Entregar a la direcciÓll del centro. al final de ce4a
trimestre, un informe soQre las actividades. experienoiaB y 01).
serva.ciones de su tar~ docente. .

3. Preparar una Memoria sobre .las actiVidades dldáct1cas
de todo el curso. que deberá e1abor...... con tlelnpo lIUl'lcIeIlte
pa.ra. enViarla a. la Dirección Qenera.lCOIIespond1ente en 'la
segunda quincena del mes de mayo.

4. EnViar cuanta información sea solicitada por 1& _
clón oeneral respectiva o Escuela de Pormaclón del Prefeso
rado.

g) No podrán dar clase fuera. de las se1\aJ.adas en, el oen
tro ni asumir obligaciones que les distraigan en su preparactóD
de oposiciones a cátedras o de su perfeccionamiento d:id6et1co.

D) Formación del Profesorado de EnseñanzasMedI....

Distribuida la formación profesional en dos ciclos, de un
curso de duración cada uno, el primero se cursará en las Fa
cultades de Fil<lSOfia y Letras o C1eDe:188. o en las EsauelII8
SUperiores Técnicas y de Bellas Artes. o en la propia EIJcbela
de Formación del Profesorado, como alumnos de los eour-.
de Formación del Profesorado de Ensellanoaa de Grado Medlo>.

DiCho curso comprenderá tres materias: cDidáct1ca de 1&
especlalldad respectiva», «l8upuestos de la educación» y _
tieas de enoe1IaDza».

El segundo ciclo tendrá preferentemente carácter Práctico
y se cursará en los centros de Grado Medio.

Loe aspirantes al Profesorado de «Ile1l¡Ión» serán adscritos
a los Semlnarlos didácticos de esta dIseIpIlna, de l'CUOl'dO oon
la propuesla de la 1118POCClón de _anra MedIa de 1&
Iglesia-

a) En el primer ciclo esIán obligados a lllscrlblrse en los
OUr808 de Formación del Profesoni.do de Grado Medio que se
organloen en las Universidad... _as Bupertores o Escuela
de Formación del Profesorado y demostrarán en todo IDO
mento su incotpcuac1ón activa a las tareu de las dilltJntAe
asignaturas de estos _ mediante la asistencia asidua y
el aprovechamiento acreditado por las ca1lfl_ones.
. b) En el segundo ciclo deberán dedlcar medla Jornada _
lar a su forinao1ón en el' centro de BnseftRDIa a que se les
adscriba, bajo laorlantaclón y dependencia Imnedlata del ea
tedráticq tutor. El hora:lo, en cuanto afeete al fIOIlerai.. del
centro docente, será convenido entre el DIrecIor de _ y el
catedrático tutor; dentro de lo que dlspongan las n<JnDlI8 ge
nerales sobre organización de la actiVidad docente.

c) En ambos ciclos estarán obligados a:
1. Someterse ~ las prueI:\88 de aptitud para el ejercicio de

la d~cIa exigidas en loe mencloriadOs euroos.
3. Aeredltar en este periodo de .CaPM1taCI6n un aprovec!l&o

miento suflclellte a traVés de una lI1col'pOracIón llCt!Va a lae
tareas del mDmo.

d) cump1lr las obJlgaclones estabIecldas en los párraf08 n,
g) y h) del apartado e) de eota· mmna,

e) cumplir las obligaciones eetablecl4as reglamentarl8meDte
por el centro de Fonnación del Prof_ -.. .... alUlllDGll.

Vigésimo segunda,~ entrar en el dlafrute de la: aJ\l<la.
los· _atoo se1ecC1onados firmarán un coml'fOD!lll9~
rando _te que aoeptan las obIlgac!ones selItiIad.. en
loe correspomllentes apartados de 1& norma .anterlor.

VII.DERECHOS DE LOS BENII'IClAlU08

Vigésimo teroera,-Loe beneficiarios tendrán los sigUIentes
derechos :

a) Percibir el Importe de la ayuda en plazos trtmestraIes.
Las ayudas para el extranjero serán ~boneda. a~ de

la re~ón dJplomátlca espeAola o oolegIoo eepaAoIoe en
el extranjero. que podrán realizar 108 PSCOB met:)a1wmenté. .

b) Loe _Iclarlos de llI'udas para P<>rmlICilln del _
sorado podrán obtel>er de las DIreecIoIle8 Gener8les ~m...
si 108 Informes son favorables, certffl_ de aptltnd· POde&6
gica, que producirá I~ efectos que 1& respectiva 1elIIsI
tenga estab1ecldos.

. c) Qulene8 hayan realizado su tesis doctoral O amp1lacl<ln
de esIudios podrán obtener de 1&~ General __
de haber cumplido las obligaciones contraldas en la rea1lsacIlln
de su trabajo.

d) Loe beneficiarlos de las "Y.Udas que hayan de dlafrutarBe
en el extranjero podrán solicitar la concesIlln de boIeaa de~.
que 1... será otorgada de _tar carencia de ..-os~
micos para efectuar el .desplazamlento. .

VIII. SANCIONES y SUSPENSIÓN »EL PAGO DE LAS AYlJ'III8

Vigésimo cuarta.-En caso de incumplimiento _ve de laa
obligaciones oontraldas, dlsfrute de _ ayudas con Qtru actI
.Idades o beneflclO8 Incompatibles, o· _ÓIl en virtud de
resolución firme de expedlente dlsclpllnarlo, se apllcsrin lae
stgulentes sanciones:

a) Revocaclón del beneficio, con devolucl.ón inmediata de
las cantidades perC1bldas.

b) Anotación en el registro general de beneflcla1'klo aef....
tos de que no pueda. sOlicitar en lo sucesivo ~tnguna. aJ1l:da
de ProteccIón Escolar.

•
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el Notiíicación de Jah ,ulteriore~ sanCiOnes a la Facultad,
Centro docente, Colegio Profesional etc., ;\1 que pertenezca el
beneficiario sancionado,

Vigésimo quínta.-El pago de las ayudas podra suspenderse
POI' la comisaría General de Protección Escolar cuando de los
informes de las autoridades académicas, directol'es de trabajos
o representantes diplomáticos se deduzcan deficiencias en la
conducta social o académica ete los beneficiarios, así como en
el caso de ser sometido a expediente disciplinario.

IX. DISPOSICIÓN FINAl

Vigésimo sexta.-La Comisana General de Protección Esco
lar queda expresamente autorizada para dictar cuantas dispo
siciones: estime necesarias o conVeniente;.; para el mejor des·
arrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su couocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. Il. muchos af1O:O:
Madrid, 10 de mayo de 196».

V¡LLAR PALASI

Ilmos. Sres. SubsecreLuio ;; Conü:->al'i¡) ¡ipuerai de Protección
Escolar.

CORRECCION de errores dt· la Ord,pn d-e 16 ete
abril de 1969 por la. que :>e dispone ~e expida el
diploma de Ayudante de Fisioterapia a los Practi·
cantes de Medicina y Cirugía que se citan.

Advertido..'S errores en el texto remitido para su publicación
de la citwa Orden, inserta en el {(Boletin Oficial del Estado»
número 100 de fecha 26 de abril de 1969, se transcribe a con~

tinuacióTI la oportuTI¡:l. rectificación:

En la pagina 6308, segunda columna, donde dioe: «Don An
drés Benigno Verduga Baraí;egui», debe decir: «Don Andrés
Benigno Verduga Ba'ratey»; donde dice: «Decreto 928/1964, de
19 de marzo», debe decir: «Decn~to 928/1964, de 18 de marzo».

RESOLUCION de la Direcr.;i.of}. General de Eme·
iianza Media y Proffl$ional par la que se inoluyen
en la convocatoria ordinaria y e.r,traOrdin(lria de las
pruebas de Reválida de Oficial Industrial, que h4n
de celebrarse en el presente cursQ escolar 1968-&9
Tas enserianza8 de la R,arrw <le Hostelería, en 81(8
diferentes especialidades.

Habiéndose comprobado la existencia de alumnos que S€ en
cueqtra.n en condiciones de poder verificar los ejerciCiOs de re
válida del Grado de Oficialía lndU8trial en las· ensefianZas
correspondientes a la Rama de Hostelería, qttl no figura illClui
da en la convocatoria dispuesta por Resolución de este Dentro
directivo de fecha 22 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de mayo del propi.o año). se hace necesario dic
tar las instrucciones complementarias pertinentes, pare. que
dichos almnnos pueden verificar tales pruebas en la oonvoea~

tona ordinaria y extraordinaria. A tal efecto.
Esta Direeción General ha tenido a bien rEl50lver qua en la

cit.itaa convocatoria se consideren incluidas las enseñlmZ88 de
la Rama de Hostelerí1\ en sus especialidades de Ayudante de
Cocina. Ayudante de Servicio, Subgobernante. U Ofici~ de Ad
ministración Hotelera, Rudiendo tO:tnar parte el1 las correspon
diente$ pruebas de revalida los aspirantes que reúnan l~ con~
diciones q'Ue con carácter generar, se exigen paI1i> su inscrip
ción en la in..,trucciÓll segunda de la citada convQClltorta.

Por lo que afecta a. la realización de 1M' meneíonadas prue
bas se considerará amplíada h~ instrucción cuarta de la convo
retoria referida, en el sentido de que IQS mimna,;: constarán de
una serie de ejercicios teórico-prácticos sobre el C9D!t.mto de
las materias que integran los dos curS08 del Grado de Apren~

diZaje IndtUltrial de la Rama de Hosteleria.
La real1zaciQn de 108 ejerC¡cios es~(ficOB de dicl\as anse

fianzas se ai:€ndrá e. lo dispUf'lSto en la normll octp.va qe 1ft
Resolución de 20 de marzo de 196-9 («Boletín Ofleta1 del Estado»
de 2 de abril) por la. que se publica la conv~ia especial
y extraordmaria de las pruebas de reválida de Ofici6Jía por
el turno de operarios de la Industria de la citada Rama.

La calificación de los ejereioios se efectuará con arreglo al
baremo establecido para la reválida del Grado de Oficialía de
Hostelería. en la instrucción novena de la citada Resolución
de 20 de marzo último.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. S. muchos afio.'l.
Madrid, 10 de m&yo de 1969.--El Director general, Ag\lSJUn

de Así&.

Sr. Jefe de la Sección de Alumnos.

ULSOLUC'10N (te la ('mll/sarja Genera!- de Prote~~

don Escolar por 1a que se COn1;OCQ concurso públi
(<O de méritos para la adjud.icación de I¡ecus desti
'liadas a los alumnos que pretendan continuar estu
dios diriqidos a la Formación Misionera

Excmo. 31".: La Comisaría G€ner-al de Prou~ceión Escolar, en
nombre y por Delegación del Patronato del Fondo Nacional
para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades,
convoca concurso lJúblico de méritos para la adjudicación de
becas, por prórroga o nueva concesión, para estudios académicos
relacionados con la formación misionera, dotadas con cargo :l
ios créditos que fig·uren en e' Plan de Inversiones para 1009
(iel Patronat.o ciel Pondo Na.cional para el Fomento cif'l Prin
ClplO (k I¡¿:unldad de OporLunida.df's.

VilW!id(ul (ir las o'!lpde;' till/' 81..' C()1Wt)CaT¡

l." Se convoca t:ot\CUl"i>U público d(, meritOi> para ia adjudi
eaclOn de becas destinadas a ios allullnos que durante el cnr.'\o
1969-70 pretendan continuar estudios dirigidos 11 lrr formación
miSionera

¡ 1 Trcímite de las solieiLiuies

2." La,,:> instancias, acompanadas de documentaeión que JUS
tifique la petición, se presentarán o remitirán por correo cer
tificado en el Registro General del Ministerio de Educación Y
Ciencia (Alcalá·. 34. Madrid) dent.rQ de los treinta días siguien~

Les a la pl.lblicación di'. la presente Resolución en el «Boletín
Of1ci&l del Estado»

Terminado el pla1.o de admisión de solicitudes serán remit,i
das PQ1' la Secclon de Becas y Ayudas Escolares lndividuaE
zadas a la Comisión Episcopal de Misiones.

TJI. Criterios de seíecci6n ,1 ohligaciones de Ius beneficiarios

3." Para la concesión de las b<~cas se at.enderá al mayor
aproV€Chamlento en los estudios por parte de los Eolidtantes
yo a ~u per~ecellcia a Diócesis. Ord~mes reUgiosas o Asociacio
nes a:pastóHcas que realicen actividades de carácter misionero.
Seráll preferidAS los candidatos que ya disfrutaron de bocas en
el curso 19611-69 con aprovechamiento :¡¡uficiente y los que cur
sen. estuqio..<; en lOs Ceptros de preparación de misioneros rec(~

noclClos por ia. Comisión Episcopal de Misiones
4:0 Realizada la selección de los candidatos de acuerdo con

los criterios al"dldos, la Comisión Episcopal de Misiones, den·
tro de las qu nex; días sl~ientes a la recepción de los eXpe
dientes formulará a esta Comisaría Genera,} la propuesta ra
zonatia de adjudicación acompañada de las l'orrespondientc.'i
documentaciones.

5.0 ViS cuantins de las avudiL, c:e ;':eú~llarún en proporción
a ln. necesidad econúmica de los clUldidatos y di' acuerdo COl"'.
ios módulos que se establezcan con carúcter f~eneral en f'1
LX Plan de Inversiones para el cmso 1969-70

fl.o Las becas que se concedfU1 en virtud de lo dispuesto
en !a presente Resolución ser{m incompatibles con otr(}s bene
ficios a~á1~os concedidos por el Estado, la Provincia, el Mu·
nicipio o Inst.ituciones privadas o particulares. a menos que el
interesado sea expresamente autorizado por la Comisaria Ge
neral de Protección Escolar para simultanear ambos beneficios.

7.u Para lo 110 previsto ('n la presente Resolución tendrán
validez las normas contenidas en la Ordf>.l1 ministerial de 1 de
febrero último (<<Boletin Oficial del Estado» ne 11 del miW1,ü
mes) y muv principalmente la Orden ministerial de 16 de
julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiembr~L

Lo digo a V. E. y a VV. SS, par;,. su conocimiento y demú!i
efectos.

DiChO; guarde a V. E. y a VV. ss. mllehos años,
Madrid, 12 de mayo de !.ge9.-El Comisario general, Pedro

8egú.

Excmo. y Rvdmo. Sr. Presidentte de la Comisión Episcopal de
Misiones y Sres. Jefes de las Secciones Economica y de Be
cas y Ayudas Escolares Individualizadas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLU('ION de la ,Seceilin de Industria dE' la
Delegación Provincial de Tarraqona por la que se
autoriza y declqra la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que ,<;e cita.

cumplidos los: trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria a instancia de «Fuerzas
B:1ée-tricas de OjL.t~lufla, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
CataluAa, 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública. a los: efectos de la imposición de


